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P r e e l o H de H u i ü i ' r S p e i ó n 

Un año 6 pesetas 
Un semestre 3 » 
Un trimestre 1 5o » 
Número suelto i5 céntimos 

P A C I O A D E L A N T A » O 

Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 

NO «E O S Y m V K K 108 ORIGINALES 

S e publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O Í \ 

RAMIRO EL MONJÊ  NÚM. 36 

Las consültas se contestarán ñ la sección correspondiente 

F a i i á t o s d e a u s e r l p e l ó n 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna
mente, se considerarán como suscrip-
tores. 

S e c c i ó n . cLoct i irLal .—Apuntes para una ley de primera 
enseñanza. 

S e c c i ó n o f i c i a l . — C i r c u l a r del Rectorado de Vallado-
lid encargando la inspección de las escuelas á los maestras 
de las qabezas de partido y recomendando el exacto cum
plimiento de las disposiciones referentes á instrucción pú
blica.—Ex'racto de los acuerdos tomados por la Junta de 
Instrucción pública de esta provincia en sesión de 6 de Fe-
biero de 1901.—Circular para que en todas las escuelas pú
blicas haya vacación desde el 11 al 21 de Febrero. 

C r ó n i c a , p r o - v i n c i a . 1 . — U n a circular.—Vacación — 
Nombramientos y propuestas.—Vacantes.—De pagos.—De 
gracias. 

S e c c i ó n ¿Le p a g f o s . 

8E001ÓN DOCTRINAL 

para una ley cte primera enseñanza 
V I 

51. Lo mismo pa^a el traslado q-̂ e para el ascen
so leudráu preferencia los años de servicios sobre 
todos los títulos y méritos, mientras no se establez
ca para el ascenso el turno de mé:ito, que debía i n -
tealarse. No se obligará á estar tiempo determinado 
ea una esencia antes de solicitar otra. 

52. En la misma localidad podrán conceder el 
traslado los inspectores de partido. 

53. Las permutas serán concedí Jas por los Rec
tores, con la sola limitación de que no puelan sus
tituirse ó jubilarse en dos años , á no ser por impo
sibilidad absoluta. 

54. Nunca se concederán autorizaciones para as 
cender, sin que le corresponda á un maestro por sus 
servicios, ó por sus méritos, si se establece el con
curso ó turno de los últimos, y los que sirviesen una 
plaza que por virtud del censo, ó de agregaciones, 

ü otra cualquiera causa, haya de aumentar ó des
cender de categoría, seguirán en ella sin cambiar do 
sueldo, en taulo que la dese mpeñen. 

55. Las propuestas serán unipersonales, lo mis
mo en concursos que en oposiciooes, v se castigará, 
con la prohibición de ser admitido á ninguno de es
tos medios de provisión en el año siguiente, al que 
no renuacie en el término de un mes después de pu
blicadas las propuestas y hechas las rectificaciones 
necesarias, si no toma posesión de la plaza para que 
se le propone. Los que sean propuestos para dos ó 
más plazas, sufrirán el mismo castigo, si en igual 
tiempo no eligen la que desean d 'sempeñar y lo ma
nifiestan por medio de oficio, así como si no acep
tan ninguna de ellas. 

56. Los maestros y maestras disfrutarán, ade
más de la casa-h .bitacióü, un sueldo de 1.000 pese
tas en los pueblos de menos de 1.000 almas, fuera 
de los casos de la base 26; 1 250, en las de 1.000 á 
2.000; 1.500, en las de 2.000 á 4 000; 1.750, en las 
de 4.000 á 8.000; 2.000, ea las de 8.000 á 16.000; 
2.250, en las de 16.00.) á 30.000; 2.500, en las de 
de 30.000 á 100.000; 2.750, en las de 100.000 á 
400.000, y 3.00O, en las que p^cn de 400.000. 

57. Los maestros de las escuelas de Beneficen
cia y establecimientos penales tendrán los mismos 
sueldos que los de la población en que estén, pu-
diendo los inspectores de partido trasladarlos, á su 
instancia, á las escuelas municipales, proveyéndo
se, como éstas, aquellas plazas. 

58. En lugar del aumento gradual de sueldo, 
habrá quinquenios para los maestros públicos, que 
serán de tres clases: de 2-50 pesetas anuales, 6 
12'50 al quinquenio, para los que disfrutan ahora 
hasta \ .000 pesetas de 5 anualej ó 25 el quinquenio, 
Í?ajr̂  los de 1.000 á 2.000, y de 10 pesetas anuales," 
ó 50 el quinquenio, para ios de 2.001 á 3.00O. No 
podrá ninguno disfrutar más de siete quinquenios 
y para los maestros que iugresen en el Magisterio 
público en lo sucesivo, serán todos los quinquenios 
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de 50 pesetas. El Estado abonará los atrasos del 
aumento gradual de sueldo que adeudan las pro
vincias, reintegrándose después por los medios que 
tiene en su mano. 

59. Se abonará además á los maestros para ma
terial de su escuela, una cantidad igual á la quinta 
parte del sueldo y quedarán suprimidas de todo 
punto las relribucioaes. 

60. El Estado satisfará meusualmente todas las 
atenciones de personal, material, quinquenios, ins
pección, y si se eres oportuno, también las de adul
tos y dominicales, secretarías de consejos, etc., rein
tegrándose después de los municipios y diputa 
ciones. 

61. Para ser profesor de escuela Normal se ne
cesita haber probado los eeludioá necesarios en la 
Normal Central. 

62. En el Magisterio de las escuelas Normales se 
ingresará por oposición y por concurso, dando la 
mitad de las vacantes á cada turno; á la oposición 
podrán aspirar todos los qué tengan el título y al 
concurso todos los supernu.nerarios. A las plazas de 
supernuagrarios por concurso, podrán aspirar los 
que tengan escuela de oposición y diez añ >3 de ser
vicios, y se proveerán también la mitad en este tur
no y la otra mitad *n el da oposión. 

63. En las plazas de las centrales, se ingresará 
por ascenso entre los de las Normales de provincias, 
y tanto unas como otras tendrán el concurso subdi-
vidido en traslado y ascenso, al igual que las escue
las públicas. 

64. Los Regentes de las escuelas graduadas ten
drán el sueldo que corresponda á las de la población 
en que estén, y 500 pesetas de gratificación por ra
zón de las clases que tienen que dar á los alumnos 
de la Kormal. Los auxiliares tendrán el sueldo i n 
ferior en un grado á ios de la población respectiva, 
y se les contará como un mérito especial para el as
censo el tiempo que lo sean, en el concurso de mé 
rito que se ha de establecer. 

FBLII SARRABLO. 

SECCIÓN OFICIAL 
Universidad literaria de Valiadoüd.—Rectorado 

C l r e u l s r r 

^Consecuente est - Rectorado con lo manifestado en 
la circular, fecha 20 de Agosto último, inserta en los 
respectivos Boletines oficiales de las provincias que 
abarca este distrito uuiversiUirio, en lafque mostrába
mos estardispuestos á elevar por t uantos medios nos 
fuere posible el nivel actual da la enseñanza prima
ria, es nuestro des^o, por la presente, dar un nuevo 
carácter de insistencia á aquellos propósitos cada 
vez más firmes y mas conv.íncidos ante fa necesidad 
que el mismo Rectorado siente como descargo de la 
responsabilidad que sobre él pesa, d* aplicar urgen
tes remedios que desarraiguen antiguos defectos y 

conduzcan al propio tiempo el mejoramiento de dicha 
organización; ya que en tan trascendental servicio 
halla su más sólida base toda cultura social y nues
tros mismos anhelos de regeneración patria. 

Mas serían vanos y estériles los esfuerzos de este 
Rectorado si para el logro de tan capital problema, 
no contara con el valiosísimo concurso que ya en la 
circular de referencia solicitaba, y que por la pre
sente reitera de cuantos por modo alguno tienen in
tervención en estos asuntos de la enseñanza y los 
que, sin tenerla oficialmente, de ella sean amantes 
y se interesen en su mejoramieuto. A este fin con
ducen las siguientes advertencias ó reglas, cuyo 
cumplimiento ruega y encomienda este Rectorado á 
todos aquellos á quienes comprenden: 

1. a Las juntas provinciales de primera enseñan
za, no se olvidarán un solo momento de cuantos de
beres las impone el art. 286 de la vigente ley de 9 
de Septiembre de 1857, cuyo cumplimiento las en
carecemos con toda eficacia, del propio modo que 
las excitaciones á la celebración de las tres sesiones 
que, por lo menos, están obligados á celebrar por el 
art. 58 de* Reglamento admhistrat iv» de 20 de Julio 
de 1857. 

Y puesto qus, en dichas juntas, el cargo de secre
tario desempeña el importantísimo papel para el re
gular funcionamiento de las mismas, muy eficaz
mente recomendamos á aquéllos se hagan intérpre
tes de nuestros deseos, y danao de ello evidente 
prueba con su celo, actividad é inteligencia, procu
rarán tener al día todos los asuntos de tramitación, 
y corrientes al despacho de las juntas los á las mis
mas confiados, sin demorar bajo ningún pretexto la 
urgente remisión á este Rectorado de los á que éste 
deba entender. Comunicarán asimismo á este cen
tro las licencias que concedan á los maestros en la 
misma fecha de su concesión, como también la del 
día en que á aquéllos vuelven á hacerse cargo de la 
escuela. 

2. a Los inspectores provinciales de primera en
señanza, en su alta misión de investigar y conocer 
cuanto ocurre en las escuelas de su distrito, para 
con verdadero conocimiento de causa poder asesorar 
á las juntas lo que a éítas convenga saber, propo
niéndolas los remedios á las deficiencias observadas, 
precisan ser exactos en su asistencia á cuantas sesio
nes aquéllas celebren, siendo también preciso que 
intervengan con el secretario, durante las ho-as de 
oficina de éste para que, prestándose mútua a^uda, 
no sufran retraso alguno los asuntos del despacho, 
ya que á ambos funcionarios por igual alcanza d i 
rectamente la responsabilidad de las demoras, que 
en este sentido existan. 

3. a Ea lo sucesivo estos inspectores no harán 
más visitas á las escuelas que las que taxativamente 
les sean ordenadas por este Rectorado, pues conven
cidos de la imposibilidad de que dichas visitas pue
dan girarse, sino en muchos años, á todos los pue
blos de su jurisdicción, habrán de limitarlas en las 
épocas que este centro tenga á bien designar á foa 
cabezas de partido judicial, donde después de veri
ficar los exámenes de las escuelas allí enclavadas, 
darán conferencias pedagógicas, encaminadas á ilus' 
trar y poner al corriente de los adelantos, mejora-
mientes de los sistemas, métodos y procedimientos 
modernos de enseñanza, á todos los maesl'os perte
necientes al partido judicial, que, previo avi^o, de
berán hallarse presentes á dichas conferencias. 

4. a Para que sea eficaz la inspección sobre toda 
las escuelas de distrito, mientras se cumplen Ios 
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buenos deseos que animan al aetual ministro de las-
IrucciÓQ públiC'i efi su reciente proyecto de !ey de 
24 de Diciembre ú' t imo, encomendando solamente 
200 escuelas á cada una do las inspecciones, funcio
narán on el oncepto de inspectores subalternos ó 
de distrito, los maestros de las cabezas de partido ó 
de pueblos importantes de éstos, que lo sean por 
oposicióu lo mismo unos que otros y sean designa
dos, según sus méritos, por este Rectorado. Estos 
nuevos inspectores limitaVaa su esfera de acción á 
los pueblos de sus respectivos partidos, girando á 
eüos las visitas que por este centro se les ordene y 
las que su c í o le sugiera, cuidando en todo caso de 
no dejar abandonada la enseñanza; a cuyo efecto, 
allí donde existan auxiliares les sera ésta encomen
dada; y donde no, habrán de aprovecharse los días 
festivos de Abril y Julio inclusive. 

El cargo de estos inspectores de distrito será gra
tuito, y su misión de investigación é información 
exclusiv3mente para el rector de quien reciban el 
nombramiento; más sus servicios serán tenidus en 
cuenta como méritos de carrera, y hasta podrán ser 
objeto de recompensas honoríficas que esto Rectora
do se complacerá en reclamar al Gobierno. 

Recomiendo muy singularmente á estos nuevos 
funcionarios den cuenta á este Rectorado de cuanto 
observan en sus visitas, respecto á enseñanza, á los 
encargados de ella de las atenciones de aquélla y 
éstos, del funcionamiento de las juntas locales, a*í 
como participarán las noticias relativas á vacantes 
de escuelas que ocurran en su distrito y los resul
tados de los exámenes, que en los meses dichos han 
de celebrar en todos ó en la mayor parte de los pue-
b os que á él pertenezcan. 

Los gastos de correo que la correspondencia oficial 
con el Rectorado les ocasione será abonada por este 
mismo centro. 

6.* Encargo con toda solicitud á las juntas loca
les que se penetren bien de su importante misión y 
cump'an con todo celo y exactitud los deberes y atri
buciones designados y estatuidos por las disposicio
nes vigentes, muy especialmente por el art. 287 de 
la ley de instrucción pública y los artículos 65 al 73 
inclusive del Reglamente administrativo anterior
mente citado. Este Rectorado está dispuesto á exigir 
á los presidentes de estas juntas lamas estrecha 
responsabilidad por ocultar las faltas cometidas por 
los maestros, recoméndandoles además giren con 
frecuencia, acompañados del vocal eclesiástico, por 
lo menos, repetidas visitas á las escuelas, délas cua
les darán siempre parte al Rectorado, así como de la 
fecha en que aquéllas terminen. 

Cuidarán se hallen siempre al corriente las aten
ciones de la primera enseñnzaa en su localidad, re
moviendo cuantos obstáculos se opongan á ello, pues 
fuera injusto mostrarse exigente en el cumplimien
to de su obligación á los maestros cuando no estén 
satisfechos ios derechos qae corresponden á la ense
ñanza y á los encargados de ella. 

6 a y última. A nadie tanto como á los mismos 
rastros interesan, por sus propios prestigios y 
bienestar cuantas medidas se dicten para mejorar 
la enseñanza primaria. No en vano, por consiguien-
1 de el'os espera este Rectorado sean los primeros 
In secundar sus propósitos, excediéndose, si les fue-

nnsible en el cumplimiento de sus altísimos de-
[d Ví nrnfesionales. A ellos incumbe dar inmediata 
ber0Strá los inspectores del distrito y al Rectorado, 
cuan t a s dificultades y obstáculos hallen en el des-
empeño de su cargo, bien seguros de que toda queja 

debidamente justificada hallará no sólo el eco que 
es justo p-estarla, sino el apoyo é influencia de todo 
nuestro valimiento y autoridad contra quienes pue
dan sor causa ó mo!ivo de tan la nentables faltas. 

No se nos ñhjñto que es el caciquismo de los pue
blos una d ,̂ las formas más odios de la tiranía y 
que son los maestros, algunas yenes, el blanco de 
sus desmedidas exig^nciás; pero ane los maestros 
cumplan con cel i y vscrupulosid-a ios deberes qua 
tienen á su carga, sin mezclarse nunca en cuestio
nes polític a, ni i y nderías de pariido,y esto les gran
jeará segur.i ü'í:) '' mayores consideraciones y respe
tos, dándole-, ea ,odo caso mayor fuerza en sus que
jas y prolostís v (tfVs derecho a q ie este Rectorado 
extreme la d tV,si ante quien corresponda de los 
que les sean conculcados. 

Vallado i i \J} lo Enero de 1901.—Ei Rector, Doc
tor A . Gortós. 

Extracto de los acuerdos tomados en la sesio'n que 
celehróesta Junfa el día 6 de Febrero de i90 / , 

Presidió el señor Gobernador D Andrés Gutiérrez 
de la Vega, y i i e r o n los vocul83 señores López 
Bastarán, Bira, B.met, Berdejo é Inspector. 

FÜÓ aprobada d acta de la sesión anterior. 
La Junta se euteró de quo el A'calda de Liesa ha

bía remitido la información te: tifical referente al 
cumplimiento de los deberes profesionales del maes
tro de dicho pueblo, y acordó pasa a! señor Inspec
tor para que emita el correspondiente informe. 

Que se diga á la maestra de Pan ticosa que los do
cumentos á que hace referencia en su comunicación 
no se han recibido en la Secretaría de esta Junta y 
que debe reclamarlos a la superioridad. 

Se enteró de qua e! extiabilitado D. VicentVClusa 
tiene en su poder 478 pesetas 59 céntimos, proce
dentes de la retención judicial de D. Mariano Alegre, 
y dispuso se transcriba la comunicación del Sr. Glu-
sa al señor Juez de instrucción de Jaca ;j5ara los 
efectos que procedan. 

De que la Junta Central de derechos pasivos del 
Magisterio había mejóralo la clasificación de doña 
Matea Subirón h'ista la suma de 270 pesetas. 

Da que la' misma Junta acusa recibo de las tran«-
ferencias d • eré iito hechas por esta provincial, pro
cedentes de descuentos, importantes las sumas s i 
guientes: pesetas, 56'60; 1.36640; 22^0; 1.263'81-
1.470'65; "l.329t36; 2^76; 973t33, y l ^ ^ B . 

Acordó tramitar, coa informe f s vorable, la instan
cia del maestro electo de Radiqu ro, solicitando un 
mes de prórrog.. par í lomar posesión da dicha es
cuela. 

Sa enteró de que el A'calde de S.-dgua acusa reci
bo de hab h ;cn ) entrega á D.* María Bravo, maes
tra de Algayón, del oficio que la remitió esta Junta. 

De qu" \ • m ¡estra interina de Abay no se había 
presentado i dar i ; enseñanza después de las vaca
ciones de Natividad, y dispuso no se le abonen ha
beres ni servicios desde el 7 de Enero en adelante. 

Que se tenga presente la manifestación del Alcal
de de Arbué^ referente á un aproYechamiento de 
pinos para el *n glo de la escue a de Alastruey. 

Que se informe iivorablemente ¡a instancia del 
maestro el -oto 4o la escuela de niños de La Puebla 
de Castro solicitando prórroga de un mes para to
mar posesión, y que se curse dicho expediente á la 
superioridad. 

I Que se curse, con informe favorable, el expedien 
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le incoado por D. Rafael Serrano, solicitanao fuera 
de concurso la escuele de niños de Lupiñón, por ha
ber sido rebajada de sueldo y categoría la que el in
teresado servía en Gastelló de Naves. 

Se enteró de que el maestro de Artaso, D. Julián 
Calvo, había solicitado su jübilacióa por causa de 
edad. 

De que el Ayunlamiento áó Bergua prefiere maes
tra para el desempeño de la escu üa de , Ayerbe da 
Broto. 

Dispuso se abra una informíicióu testifical en el 
pueblo de Botaya en que declaren seis contribuyen
tes de reconocida probidad respecto de los cargos 
que se hacen al maestro D. Manuel Fuertes. 

Que se transcriba un oficio da los maestros de 
Bierge al señor Delpgido do Hacieada referente á 
las grandes sumas que les adeudan, con ruego de 
que obligue al Ayuntuniente del mencionado pue
blo, lo mismo que á los que se encueutreu en su 
caso, á ingresar cuanto adeudan por obligaciones de 
primera enseñanza. 

Se enteró de una orden de la Subsecretaría de 
Instrucción pública en la que se recomienda con la 
mayor eficacia el má^ escrupuloso cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden de 29 de Julio de 
1892, referente á tomis de posesión d i maestros i n 
terinos en época de vacación canicular. 

De que el Rectorado había espedido cincuenta y 
siete títulos administrativos á otros tantos maestros 
de esta provincia declarándoles propietarios de sus 
respectivas escuelas. 

Dispuse se conteste al Alcalde de Foradada que 
la maestra nombrada para la escuela de Morillo de 
Liena lo es también para Navarrí y Lascolladas, por 
haber sido creada la mencionada escuela con el ca
rácter de temporada. 

Se enteró de que h maestra sustituida de Aisa 
cumple los sesenia años de edad en 2 de Enero de 
i922; y la de Pertusa en 29 de Marzo de 1910. 

De que las maestras electas para las escuelas de 
La Puebla de Castro y Caslarlenas, y el maestro 
electo de.la mixta de A bay, hablan presentado las re
nuncias de dichas escuelas antes de tomar pos3sión 
de ellas. 

Acordó que se ervíen segundas propuestas al 
Rectorado para la provisión de las escuelas queque-
dan vacantes por rcauucia de los primeramente 
nombrados. 

De que habían cess lo en sus respectivas escuelas 
los maestros de Chala nera, Chiró, Qaicena, Lupi -
ñén, Binefar y Abay. 

De que por el Rectorado habían sido nombrados 
maestras propietarias para las escuelas de niñas de 
Jaca y Ablego, é interino para la de niños de Bi 
nefar. 

De que la Junta local de San Esteban del Malí 
había nombrado substituto temporal mientras dure 
la enfermedad del maestro de dicho pueblo. 

De que habían tomado posesión de sus respecti
vas escuelas los maestros de Alcolea de Ginca, A l -
muniente y Arascués. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión á las siete y media de la tarde. 

C i r c u l a r 
El limo. Sr. Rector del distrito universitario de 

Zaragoza, comunica á esta Junta en telegrama de 
ayer lo siguiente: 

Por Real orden, fecha de ayer, se ha dispuesta 

por el ministerio de Instrucción púb'ica y Bellas 
Artes, que con motivo de la boda de la princesa de 
Asturias, se suspendan las clases en todos los esta
blecimientos de enseñanza dependientes de dicho 
ministerio desde el día 11 hasta el 21 del corriente 
mes.» 

Lo que se publica en este Boletín oficial con el 
objeto de que los señores alcildes den conocimiento 
de esta Real orden a las Juntas de primera ense-
ñanzi y maestros de sus respectivas localidades. 

Huesca i 1 de Febrero de 1901.—El Gobernador, 
VíQsxáQniQ, Andrés Qutiérrei de la Vega.~E\ Se
cretario, José Fa t á s . 

C^ómca provincial 
Una circular 

Recomendamos á nuestros lectores la lectura de 
la importante circular publicada en el Boletín oficial 
de Valladolid, y que nosotros insertamos en la sec
ción correspondiente. 

La subscribe el Rector 'le aquel distrito universi
tario, Sr. Cortés; y contiene novedades de gran mon
ta, de las cuales hicimos mención ha pocos días en 
un artículo que publicamos en la «Sección doctrinal»». 

Vacación 
Por Real orden del día 9 del corriente raes, tras

mitida telegráficamente á los Rectores y éstos á to
dos los Presidentes de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública, se h i dispuesto que con motivo 
de la boda de la princesa de Asturias se suspendan 
las clases en todos los establecimientos de enseñan
za dependientes del ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, des le el día 11 h ista el 21 del 
corriente. 

Por este motivo, la Junta de Instrucción pública 
de esta provincia insertó en el Boletín oficial del pa
sado lunes la mencionada Real orden con el fin de 
que por dicho medio llegue á conocimiento de las 
Juntas locales y maestros de instrucción primaria. 

Nosotros la insertamos con el mismo objeto en la 
«Sección oficial» de este n úmero. 

Nombramientos y propuestas 
Como resultado de concursos anteriores al anun

ciado en el Boletín de esta provincia del día 1.* del 
actual, han sido nombrados por el Rectorado en vir
tud de segundas propuestas y en calidad de propie
tarios, los maestros que á continuación se expresan: 

D. Basilio Giprián Casayús, para la escuela de n i 
ños de Canfránc. 

D.a Carmen Pueyo, para la escuela de asistencia 
mixta de Aguilar y Torruella. 

D. Joaquín Tremesa, para la de igual ciase deCi-
ladrones. 

o • • D! • ;. • • i • . •. • « i -

* * 
Por haber hecho renuncia de las escuelas para 

que fueron electos en el concurso único del segundo 
semestre de 1900, han sido propuestas: D.* Pilar Pu-
yuelo Margalejo, para la escuela de La Puebla de 
Castro; D. José Lasicrra Fisa, para la de niños de 
Laspaules; D. Fermín Ornat Pérez, para la de Abay, 
D.* Vicenta Labata, para la de Caladrones, y doña 
María Antonia Crespo, para la de L i r i . 

También el maestro electo para la de Bono ha he-



E L RAMO 

cho renuncia de la escuela del mencionado pueblo, f 
Los nombramientos respectivos serán despacha- I 

dos muy pronto por el; Rectorado. 

Vacantes 
La Junta do Instrucción pública ha comunicado 

al Rectorado que se hallan vacantes para su provi
sión interina, las escuelas que á coniinuación se 
expresan: 

Chala mera, dotada con 450 pesetas. 
Quicen a, id . id. 350 id. 

, . . Ghiró, id . id . 250 id. 
Linas Marcuello, id . 300 vi. 
Fanlo (niñas), id . 450 id. 

De pagos 
Los maestros de Bierge han recurrido á la Junla 

de Instrucción pública de esta provincia manifestan
do que cuando creían percibir sus haberes íntegros 
de los tnmeslres tercero y cuarto del pasado año 
1900, solo se les han entregado poco mas de dos-
c entas pesetas de las cinco mi! que se les adeudan 
próximamente. 

La Junla ha trasmitido la comunicación de d i 
chos maestros al señor Delegado de Hacienda con 
ruego de que obligue al Ayuntamiento de Bierge, 
lo mismo que á los demás de la provincia que se en
cuentren en idéntico caso, á ingresar cuanto adeu
dan por atenciones de primera enseñanza. 

No sabemos la determinación que lomara el señor 
Delegado; suponemos que no pasará inadvertido el 
ruego que le hace ja J m í a , y que se interesará por
que los AyuntamieiUos satisfagan las obligaciones 
de instrucción primaria al igual de los demás tribu
tos del Estado. 

Lo hemos dicho ya varias veces; para que el sis
tema de pagos del Sr. García Alix dé los resultados 
apet cibles, es preciso crear un uegociado en cada 
Delegación de Hacienda, compuesto de un oficial y 
un escribiente, ambos celosos y trabajadores, que se 
cuiden únicamente de hacer ingresar á los munici
pios las cantidades necesarias para completar cada 
trimestre. 

Si así no se hace, sa dará el escándalo muy pronto 
de que tengan que cerrar sus escuelas una porción 
de maestros por nq poder vivir en los pueblos donde 
ejercen la enseñanza. 

La experiencia enseña que hay alcaldes tan aban
donados en esta materia, que si no se les excita de 
continuo para que ingresen los complementos á que 
no alcanzan los recargos sobre las contribuciones 
directas y los intereses de inscripciones intransfe
ribles, dejan transcurrir los trimestres y aun los 
años sin pensar en los maestros, aunque éstos se 
mueran de hambre. 

Y sucederá esto ahora en mayor escala, porque á 
los alcaldes les parece que ya no vienen obligados á 
pagar á los maestros. 

Si el sistema de pagos se ha de desacreditar ha de 
ser por esta parte; nace días que lo advertimos, y 
por tanto, no tiene nadie que llamarse á engaño. 

De gracias 
Lesmos en el Heraldo de Madrid: 
«Una numerosa Comisión de maestros de las es

cuelas públicas de Madrid, entre los que figuran los 

Sres. Castro y Legua, Yubero, Bravo, Tamayo, Quin
tana, Ruipérez y otros, han visitado al ministro de 
Instrucción pública, coa objeto de manifestarle sus 
gratas impresiones acerca del nuevo sistema de pa
gos al Magisterio de primera enseñanza, é interesar
le á la vez en favor de otros problemas interesantísi
mos para ese Magisterio y para iacultura popular. 

Los maestros expusieron al Sr. García Alix el es
tado de los pagos en las provincias que representa
ban, como las de Liíón, Avila y otras, y en los par
tidos de Martes (Jaén) y Lorca (Murcia), repitiendo 
sus gratas impresiones y fundadas esperanzas para 
el porvenir. 

L i Comisión, después de lo dicho, presentó al se
ñor García Alix un proyecto de acumulación de las 
r tribuciones escolares al sueldo, formando una sola 
partida ó cantidad, aspiración antigua y permanen
te del Magisterio y medida radical que proclamaría 
la enseñanza gratuita en España. Esta petición la 
hacen los maestros visitantes con toda clase de sal
vedades, para no perjudicar ningún derecho, ni en 
los maestros que no quieran aceptar la acumulación, 
como los de Barcelona, ni en aquellos Ayuntamien
tos que hubieran de cargar con exceso sus presu
puestos de una sola vez. El tipo de la acumulación 
propuesta es el tercio de los sueldos actuales. 

Por fin, los maestros de Madrid que visitaron al 
Sr. Alix se ocuparon del pago del aumento gradual 
de sueldo, que hoy corre á cargo de las Diputacio
nes provincial s y que, generalmente, no satisfacen 
á los maestros. La Dioutación de Madrid adeuda 
25.000 pesetas en ese concepto á los maestros, ó sea 
dos años y medio de sobresueldo, y hay en España 
Diputación que debe quince ó veinte añ )s por el 
mismo concepto. Se calcula que la deuda total as
ciende á 2.000.000 de pesetas. 

Para resolver este problema, los maestros propu-
sieion al ministro que se aplique el nuevo sistema 
de pagos también al aumento gradual de sueldo, en
cargándose la Delegación de Hacienda en cada pro
vincia de retenerle á la Diputación la cantidad nece
saria para cubrir aquel concepto. 

El Sr. García Alix oyó con gran atención y cari
ño á los maestros visitantes, y agradeció á éstos sus 
elogios. Indicó que los obstáculos con que aun se 
lucha en los pagos, y que desaparecerán en seguidar 
son producidos por la lucha entre los habilitados ele
gidos y por la protección que algunas Juntas pro
vinciales dan á determinados funcionarios en per
juicio del pronto y expedito despacho de nóminas, 
libramientos y pagos. Indicó el Sr. Alix que se halla 
dispuesto á estudiar detenidimente lo propuesto 
sobre acumulación de retribuciones y el pago del 
aumento gradual, repitiendo una vez más su decidi
do propósito de velar por los intereses de la ense
ñanza, y elevarla, mientras sea ministro, al mayor 
grado de esplendor que le sea posible. 

Los comisionados salieron muy satisfechos del 
despacho del ministro, dando á éste expresivas gra-
CÍaSJk-,^ » - r - Tsr Ü r - w ^ r " * 

* • 
Nosotros no vamos tan lejos como los maestros 

de Madrid. Fuimos los primeros en recomendar cal
ma y piciencia y en aconsejar á todos nuestros com
profesores que fueran á cobrar en el tercer trimestre 
la pequeña parte que se les entregaba, y á esperar 
los resultados de trimestres sucesivos, antes de emi
tir juicio sobre lo bueno y lo malo que pudiera con
tener el nuevo sistema de pagos. 

La conducta entonces observada nos valió algunas 
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censuras de parte de amigos y compañeros que esti
mamos con toda el alma, pero las suf irnos coa re
signación, porque entendíamos, como entendemos 
ahora, que se nec sit-m conocer los resultados de 
una obra antes de juzgarla con cabal conocimiento 
de causa. 

Los resultado13, en general, no han si lo malos; y, 
sin embargo, no nos atrevemos todavía á felicitar a{ 
señor ministro, como lo han hecho algunos maes
tros de Madrid. 

Falta todavía que se organice bien este servicio; 
que se sepa á punto fijo qué Ayuntamientos son los 
que tienen su«ciente con los recargos y con intere
ses de láminas para cubrir las atenciones de ense
ñ a n z a ^ á cuáles fílta;que se dén instrucciones pre
cisas á los Delegados para lievár á las Tesorerías ó 
sucursales del Ekinco las suma§ complementarias de 
todos.aquellos pueblos que tienen que ingresar d i 
rectamente, antes de terminar los trimestres; que se 
busquen los medios de cubrir las cantidades que ios 
Ayuntamientos adeudan por atrasos, ya que es de 
rigurosa justicia el que los maestros que sirvieron 
las escuelas con celo y hasta con entusiasmo, cobren 
pronto lo que tan justa mente devengaron; que sedé 
estabilidad á lo bueno que hoya en la nueva legisla
ción, y que se corrijan las deficiencias notadas; y, 
en fin, que se dé solución satisfactoria á todo lo que 
se refiere al importante problema de pagos. 

Entonces, sí, que nos hallaremos en el caso de fe
licitar al señor ministro, y por cierto que si llega la 
ocasión lo haremos de buena vo'untad y cumplida
mente. 

Digno de aplauso es el buen deseo que anima á 
nuestros dignos compañeros de Madrid, pero paré-
cenos que en este asunto d,e pagos han ido muy de 
prisa. 

Nosotros nos contentamos con menos. Que ase
gure el señor ministro el pago trimestral de los 
maestros de todas las escuelas ae España, ahora que 
está en camino, y nos damos por completamente sa
tisfechos. 

La acumulación de las retribuciones al sueldo, lo 
del aumento gradual, y otras cosas de interés que 
hacen falta al Magisterio habrán de venir por vía de 
añadidura. 

Lo primero, lo esencial, es vivir con la seguridad 
de que al terminar el trimestre recibirá cada uno lo 
poco ó mucho que ha devengado. 

Guando esto se consiga, y no es difícil obtenerlo, 
no sólo daremos las gracias al Sr. García Aüx, sino 
que bendeciremos su paso por el ministario. 

Siempre insisteremos en este punto con exclusión 
de cualquier otro; por aquello de que «el que mucho 
abarca poco aprieta.» 

SEOOIÓN DE PAGOS 

de la cédula personal, y de la del que firme por ofi
cio autorización, teniendo presente, en este caso, 
que el reintegro de dicho oficio ha de ser con una 

| estampilla de peseta, si lieg* ó excede de 100 ca ia 
j documento que cobre, y, en caso contrario, con un 
j timbre móvi! de diez céntimos, 
j Con esta remibióu quedan tota mente distribuidas 
j las cmliiades que entregó la Hacienda para pago 
i de haberes á maestros, cuya repr s mtacióu ejerce 
, el que lo es leí partido de Huesca D. Lean 1ro Pérez. 

Se han remitido ya á los señores profesores de 
primera enseñanza de los partidos deBoltaña y Jaca, 
los recibos y nóminas, con cuyos documentos deben 
presentarse á cobrar en los puntos que ya particu
larmente se les indica. Deben verificarlo cuanto an
tes les sea posible,—el plazo de cobro termina el 23 
del actual—sin olvidar la consignación de los datos 

HssasHaaBasasBSsescswsHSB 

SECCIÓN BE ANUNCIOS 

s¿um 

En el tren que regresa de Jaca á Huesca, y entre 
las estaciones de Anzánigo y Lapeü i , se le extravió 
á un jó veo, el día 9 de los corrientes, una carta d i 
rigida á un seño- de Ayerbe, conteniendo valores 
por 713 pesetas 60 céntimos.Él que la haya recogido 
y la presente con dichos valores en la imprenta do 
este pe iódico ó ene-isa del señor Alcálde de Anzá
nigo, ya sea pública ó reservadamente sin que se 
diga su nomhr^, se le dará una gratificación de 251 
á 300 pesota;, en el mismo acto de la presentación. 

Programas da primara i3nseñam 
POR 

ZCaD» • JM ' O I J » ^ ! ^ ¡irxsalólo 
ILXOJ Xjla.c-u.iia, (Barcelona) 

Cóntimos 
Historia Sag'-ada 48 páginas aprobada de 

texto 30 
Geometría 18 id. id 20 
Analogía y Sintaxis 44 id. id 30 
Prosodia y Ortografía 28 id. id 20 
Aritmética 38 id. id 30 
Agricultura 22 id. id . 20 
íiallanse de venta en !a librería de L. Pérez, Ra-

iro el Monje, 35. 

o r s 1 ^ ^ v ?*» 

CÁNDIDO DOMINGO Y GINÉS 
Céntimos 

Lecciones de Historia Sagrada 33 
Idem de Geografía 38 
Idem de Historia de España 38 
Idem de Agricultura 30 

Nueva cartilla 30 
Consejos y verdades, ó la escritura al dic
tado, primer cuaderno 60 

Idem segundo 50 
Contrastes sociales y lecciones útiles, libro de lec

tura, 1'50 pesetas. 
De venta en la librería de L. Pérez.—Huesca. 

T ip . de L . Pérez. 

http://Xjla.c-u.iia
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